
SÚU. U 6 V I E E N f S , 5 V E JUNIO D E 1926 25 C E N T S . N D M E E O 

Franqueo concertado 

D E S J P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luero que los Sres. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
Une correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
S. U . el Bey Don Alfonso XIII 

(Q. D . Gk), S. II. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas da la Augusta Keal 
Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

(Gacstii del día 4 de junio de 1925.) 

DEPARTAMENTOS MINISTE-
R I A L E S 

G O B E R N A C I Ó N 

: S r i l S E C U E T A K Í A 

P R O G R A M A 
( C o n t i n u a c i ó n ) (1) 

41 Organización y competencia 
ile los Ministerios de Instrucción 
Pública y de Fomento,—Cuerpos, 
organismos y Centros consultivos 
•Iue de ellos dependen.—Servicios 
euntrales y provinciales. 

4*2 Organización y competencia 
dtíl Ministerio clu Trabajo, Comer-
tria e Industria.—Cuerpos, Centros 
'•onsiütivos y organismos que de él 
flt)pcmdcn.—Servicios centrales, pro
vinciales y lóenles.—Idea general 
'le la legislación sobre trabajo de 
inujeres y nifios, huelgas, contrato 
'If; trabajo y aprendizaje y Tribuna-
1''* arbitrales.—Deberes do las Au
toridades gubernativas en relación 
'••m el cumplimiento de estas leyes. 

-/'i (dea ^emdraí do la íegisíución 
^bi-tt descansa dominical, emigra-
1 ¡ón y jornada do trabajo en el co-
m.-reio y en las industria?.—Debe-
'"'•s dti las Autoridades gubernativas 
'•u veiación con el cumplimiento de 
'•xt'as leyes. 

•1;̂  Consejo ilo Estado.—Organi-
zacióu y atribuciones.— E n qué ca
sos dc^e ser oído en Pleno, en Sec-
f-iun del PIIMIO o en Comisión per-
wanento. 

IV'1 orden público.—Autori
dades encargadas de su manteni-
luiento . -Polícia gubernativa: Cuer
pos fjue ia constituyen: su organi-
^Qion.^-Guardia civil: disposício-

to\^ v'iftsc el BOLETÍN OFICIAL EX-• KAORDIXARIO del día 4 del corriente mes 
ae lunio. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho, pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afto, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagas áe fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualcjuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14.de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETIXES se inserta. 

nes vigentes.—Cuerpos asimilados 
a la Guardia civil en Cataluña y 
las provincias Vascongadas. — E l 
Somatén. 

' 46 Disposiciones vigentes sobre 
uso de armas, materias explosivas, 
policía de espectáculos y protección 
a la infancia. 

, 47 Condición jurídica da los ex
tranjeros: sus obligaciones y dere
chos.—Disposiciones que regulan la 
adquisición, pérdida y recuperación 
de la nacionalidad española.—Pa
saportes. — Extradiciones. —. Men
ción especial de loa Tratados y con
venios con las naciones fronterizas. 
Emigrados .—Expuls ión de extran
jeros.—Repatriaciones. 

48 Representación diplomática 
y consular extranjera.— Sus rela
ciones con las autoridades españo
las.— lieffium exequátur.—Extrate
rritorialidad: su alcance.—Barcos 
extranjeros en aguas nacionales. 

49 Policía sanitaria.—Servicio 
administrativo central: su. organi
zación.—Punciones .—Polic ía sani
taria interior.—Cementerios: ente
rramientos y exhumaciones. 

50 Policía sanitaria exterior.— 
Sanidad marít ima.—Patentes .—La
zaretos.—Disposiciones que regu
lan la higiene especial. 

51 Beneficencia general.— Be
neficencia pública.—Bienes y esta
blecimientos generales de Benefi
cencia.—Sus clases y administra
ción.—Mención especial de los ma
nicomios. —Legislación vigente. 

52 Beneficencia particular. — 
Concepto.—Protectorado.—Autori
dades que lo ejercen.—Patronos: 
obligaciones.—Suspensión y susti
tución do los Patronos.—Juntas.— 
Clasificaciones. — Autorizaciones 
previas.—Invest igación. —Contabi
lidad. —Estadística. 

53 Idea general de las disposi
ciones que regulan el servicio mili
tar y el naval.—Situaciones milita-
tares y deberes de los comprendidos 
en ellas.—Limitaciones que produ
cen en cuanto al ejercicio de cargos 
públicos o al servicio de ciertas em
presas, y derechos de los que desem
peñan esos cargos, al ser llamados a 
filas.—Organismos que intervienen 
en las operaciones de alistamiento, 
clasificación y revisión,— Deberes 
de las autoridades gubernativas y 

sus agentes en cuanto a la aprehen
sión y entrega de prófugos y de
sertores. 

54, Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública.—Requi
sitos esenciales. — Declaración de 
utilidad: excepciones. — Necesidad 
de ocupar el inmueble.—Justipre-
¿ i o . — P a g o . 

00 Contratos administrativos. — 
Concepto y clases^—Contratos de 
obras y servicios públicos.—Subas
tas: contratos exceptuados.—Plie-

f os de condiciones, anucio; apro-
ación del remate.—Rescis ión.— 

Contrat os dé arread amiento de edi
ficios: disposiciones vigentes. 

06 L a Región,' como circunscrip
ción intermedia entre el Estado y 
el Municipio.—El r e gionalismo: 
clase».—Régimen actual de la Re
gión. 

57 L a Provincia, como circuns
cripción intermedia entra el Estado 
y el Municipio.—Examen compara
tivo de la ley de 1882 y del Estatu
to vigente. 

58 Organización provincial; mo
dal idades.—Régimen de carta in
termunicipal. —Mancomunidades. 

59 Gobernadores civiles.—Na
turaleza del cargo,—Nombramien
to, condiciones y sueldo.—Facul
tades de los Gobernadores.—Efica
cia jurídica do sus resoluciones.— 
Delegaciones en Baleares y Cana
rias.—Funciones en el orden civil de 
los Gobernadores militares de Alge-
ciras y de las plazas de soboranía 
en Africa. 

liO Diputaciones provinciales: 
organización.—D iputados provin
ciales; clases; número; condiciones 
para el «jeveicio del cargo; incom
patibilidades; incapacidades; excu
sas. — Procedimiento electoral. — 
Atribuciones de la Diputación en 
pleno. 

61 Comisión provincial.—Orga
nización, atribuciones y modo de 
funcionar.—Régimen interior.— De
pendencias provinciales. 

(52 Rég imen jurídico provincial.. 
Suspensión de los acuerdos provin
ciales. —Recursos .—Responsabilidad 
de las autoridades y organismos pro
vinciales. 

tüi Rég imen especial de las Islas 
Canarias,—Examen comparativo de 
la ley de 1912 y del Estatuto. 

64 Hacienda provincial. — Pre
supuestos provinciales: su forma
ción, discusión y aprobación.—Re
clamaciones.— Presupuestos extra
ordinarios y habilitaciones de crédi
tos. 

65 Patrimonio provincial; in
ventario.—Recursos de ¡as Dipu
taciones: exacciones, contribuciones 
especiales y derechos y tasas pro
vinciales. 

66 De la imposición provincial. 
Arbitrios provinciales. —Impuestos 
y recursos cedidos por el Estado. 

67 Cesiones de recursos munici
pales. — Recargos provinciales.— 
Crédito provincial; recursos espe
ciales para empréstitos provincia
les. 

68 Recaudación, d i s tr ibuc ión , 
defraudación y prescripción de Ios-
ingresos provinciales. — Contabili
dad y cuentas provincinles. 

69 E l Municipio. — Concepto. — 
Evolución histórica. 

70 Ley de 2 de octubre de 1877: 
características f n n d a m e n t al es. — 
Proyectos de reforma: examen es
pecial de los de 1907 y 1912.—El 
Estatuto Municipal vigente y la le
gislación anterior: examen compa
rativo, 

71 Entidades municipales: con
ceptos, personalidad y elementos 
del Municipio.—Entidades Incales 
menores.—Mancomunidades j inmi-
cipales. —Agrupaciones forzosas. 

72 E l territorio y la pobliu-iún 
como elementos del Munic ip io . 
Términos municipales.— Clasilu-¡i-
ción de los habitantes del tcihuno 
municipal. 

73 Organismos municipales: e! 
Concejo abierto.—Antecedentes Iiis-
tóricos: ordenación vigente. 

74 Rég imen de carra: preceden
tes. —.Formas que puede rewst i r . 
L a legislación comparada y el Es
tatuto en materia de Gobierno mu
nicipal por Comisión y por Geren
cia. 

75 De los Concejales: clases, nú
mero, condiciones del cargo, incom
patibilidades, incapacidades, excu
sas. —Procedimiento electoral. 

76 Autoridades municipales: A l 
calde, Tenientes, Concejales jura
dos.—Presidentes do Juntas vecina
les, de Mancomunidades y de Agru-
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paciones forzosas de-Munioipos.— 
Elección, destitución y sustitución. 

77 Constitución de'las Corpora
ciones municipales.—Normas qu» 
regulan su funcionamiento. 

78 Competencia municipal: atri
buciones del Pleno y de la Comi
sión permanente. 

79 Municipalización de servicios: 
la doctrina y la legislación compa
rada.—La municipalización de ser
vicios en el Estatuto.—El referen
dum: concepto, normas que lo re
gulan: legislación comparada. 

80 Empleados municipales.— 
Secretarios: nombramiento, destitu
ción, derechos y obligaciones.—In
terventores municipales: nombra
miento, destitución, derechos y obli
gaciones.—Empleados municipales 
en general. 

81 E é g i m e n jurídico municipal. 
Bocursos contra los acuerdos muni
cipales: suspensión.—La doctrina 
del silencio administrativo.—Bes-
ponsabilidad de los organismos mu
nicipales .—Exoneración de Alcal
des. 

82 E é g i m e n de tutela. 
83 Hacienda municipal.—Pre

supuestos, ingresos y patrimonio 
municipal. 

("Se concluirá.) 

Gobierno civil de la provincia 

ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de los kilómetros 85 a 89 de la ca
rretera de 2." orden de la de Villa-
cautín a Vigo a León, he acordado, 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, hacerlo pú
blico, para que los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Fernando Fernández, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Vil lacé y Ardón, en un plazo de 
veinte dias; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamacionas presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, 
dentro del plazo de treinta dias, a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍW. 

León 2 de junio de 1925. 

Hl Gobernador. 
Joté del Rio Jorge 

• • 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios de 
los kilómetros 88 al ÍHí de la carrete
ra de 2.° orden de la de Villacastln 
a Vigo a León, he acordado, en 
cumplimiento de la Beal orden de 3 
de agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D. Femando Fernández, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
riel término en que radican las obras, 
que es el de Ardón, en un plazo de 
veinte dias; debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberá re

mitir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del pla
za de treinta dias, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN. 

León 2 de junio de 1925. 
£1 Gobernador, 

Jo ié del Rio Jorge 

.% 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios para conservación de los ki ló
metros 1 al 4 de la carretera de Pon-
ferrada a L a Espina, he acordado, 
•n cumplimiento de la Beal orden 
de 3 de agosto de 1910, hacerlo pú
blico, para que los que crean deoer 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Angel Alonso, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras, que es el de Ponf errada, en 
un plazo de veinte dias; debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberá remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 3 de junio de 1923. 
El OeberMitor, 

Joié del Rio Jorge 

J E F A T U B A S U P E E I O E 
D E E S T A D Í S T I C A 

SECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EMPADRONAMIENTO 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al 8 de mayo últ imo, aparece 
inserta una circular, suscrita por mi, 
notificando a los Alcaldes que no 
habían cumplido la obligación que 
les impone el artículo 21 de la Ins
trucción para llevar a efecto el pa
drón de habitantes, que les sería 
anunciada u n a conminación de mul
ta si dentro del plazo de ocho dias 
no me hubieren hecho entrega del 
padrón y del resumen numérico de 
habitantes. 

Habiendo transcurrido, excesiva
mente, dicho plazo, y no habiendo 
cumplido tan importante servicio 
algunos Alcaldes, se inserta a con
tinuación la relación de los que se 
encuentran en dichas circunstan
cias, a los que se les anuncia que les 
será impuesto el máximo de multa, 
si en el plazo improrrogable de ocho 
dias no me remitieran Tos documen
tos que se expresan: 
Ayuntamiento* que no lian entregado 

el'padrón 

Albares de la Bibera 
Arganza 
Armunia 
Brazuelo 
Bustillo del Páramo 
Cacabelos 
Candín 
Carrocera 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Fresnedo 
Grajal de Campos 
L a Bañeza 
L a Bobla 
Magar de Cepeda 

Mansilla Mayor 
Molinaseca 
Pozuelo del Páramo 
Prado de 1» Guzpeña 
Quintana del Castillo 
Begueras de Arriba 
Santa Colomba de Curuefto 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Valverde de la Virgen 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Villafranca del Bierzo 
Villanueva de las Manzanas 
Villaverde de Arcayos 

Ayuntamiento* qtit no han entregado 
el rtmmen numérico 

Albares de la Ribera 
Alija de los Melones 
Arganza 
Armunia 
Brazuelo 

Bustillo del Páramo 
Cacabelos 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Castromudarra 
Cimanes de la Vega 
Congosto 

: Fresnedo 
Grajal de Campos 
Laguna de Negrillos 
L a Bobla 
Magaz de Cepeda 
Mansilla Mayor 
Molinaseca 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
San Emiliano 
Santa Colomba de Curueñ» 
Toreno 
Valverde de la Virgen 
Valleoilio 
Valle de Finolledo 
Villafranca del Bierzo 
Villanueva de la Manzanas 
Villaverde de Arcayos 

AI mismo tiempo, espero de los 
Alcaldes a quienes se hubiera pues
to reparo al resumen numérico de 
habitantes, que lo contesten dentro 
del plazo concedido, evitándome el 
tener que proponer las visitas de 
comprobación, sobre el terreno, a 
que hubiere lugar. 

León, 1.° de junio de 1925.=E1 
Jefe provinciiil de Estadística, José 
Lemes. 

DON EIGSMil URARTA Y LAPARTA. 
INGENIERO JFFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA r n o v i x c i A . 
Hago saber: Que por D . Baldome-

ro García Sierra, vecino de Caboa-
lles de Abajo, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 20 del mes de marzo, a las 
once y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Parecida, sita 
e n el paraje «Valdelasegada,» tér
mino de Piedrafita, Ayuntamiento 
de Cabrillanes. Hace la designación 
da las citadas 24 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N . v. y con graduación centesimal: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo E . de la actual 
mina Carrascontina, -que t i e n e for
ma rectangular, y desde él se medi
rán 300 metros al O. 26" S., y se 
colocará la 1.* estaca; de ésta 400 al 
S. 21" la 2.*,- d» ésta 600 al 

O. 21" S., la 3.*; de ésta 400 al 
N . 21° O., la 4.*, y de ésta con 600 
al E . 21° N . , a* llegará a la 1.* esta
ca, quedando cerrado el perímetro 
de laa pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo q parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.136. 
León 21 de marzo de 1925.=.E!<-

genio Labaria. 

Anuncio 
Habiendo sido rehabilitada por el 

Tribunal económico-administrativo 
provincial, la concesión minera 
Sara-Sinforiana 7.", núm. 7.705, ca
ducada en 31 de diciembre de 1922, 
de orden del limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia se publica di
cha rehabilitación, para conocimien
to de aquellos a quienes interese; 
haciendo saber que, por consecuen
cia de ella, queda sin efecto la decla
ración de. ser franco y registrable el 
terreno que dicha concesión com
prende, hecha por providencia de 
27 de enero de 1923 y publicada en 
esteBoLETix ONCIAL, correspondien 
te al día 19 de febrero del mismo 
año. 

León 28 de mayo de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, Eugenio Labarta. 

T R I B U N A L P E O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Alejandro Viüamor Angulo, recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo, de fecha 19 de marzo 
últ imo, dividiendo en dos la plaza 
de Médico titular que desempeñaba 
el recurrente, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 36 do la L t y 
que regula el «jercicio de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, se 
hace público por medio de este 
anuncio en el BOLETÍN OWCIAL, para 
conocimiento de todos los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a Ta Acl-
ministración. 

Dado en León a 8 de mayo di-
1925.=E1 Presidente, Frutos Re-
cio.=P. 8. M . : E l Secretario, Ra
fael Ortiz. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conttitucional de 
León 

Aprobado por oí Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1925-26, queda ex
puesto al público en Secretaría du
rante el plazo do quince dias y ho
ras de oficina, a los efectos del ar
ticulo 800 y siguientes del Estatuto 
Municipal. 

León 4 de junio de 1925.=E1 A l 
calde, Francisco Crespo. 



8 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES D E L E O N 
Tercer trimestre de V.VH a 1925 

CUENTA del iercrr trímenlre del alio econiimko de 1924 a 11)25, que rinde el 
Depositario que umi ribe, de la* operaciones de ingreso» y pagos eerifieados 
en la Caja de *te cargo, a saber:. 

P R I M E R A P A R T E . —CUENTA DK CAJA 

Existencia an mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 

Pesetas Cts. 

CABOO 

IIATA por pagos veriñcados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

30.358 32 
219.368 29 

249.716 51 

215.786 53 

33.929 98 

S E G U N D A PAKTE.—CBENTA POK COSCEPTOS 

INGRESOS 

I m  propios 
M o n t e » . . . . . . . . . . . 
Impuestos. 
-Beneficencia 
Instrucción p ú b l i c a . . . . 
Corrección p ú b l i c a . . . . 
Extraordinarios.. 
•Resultas 
•Recursos legales' para cu

brir el d é f i c i t . . . . . . . . 
-Reintegros 
-Ampliación , . 

Total de ingresos.. 

P A G O S 

1. ('—Gastos del Ayuntamiento. 
2. "—Policía de Seguridad 
3. °—Policía urbana y rural. . . . 
4. °—Instrucción pública 
5. °—Beneficencia 
B*"—Obras públicas 
7.°—Corrección pública 
H.0—Montes 
M."—Cargas 
1').—Obras de nueva constrac 

11. —Imprevistos.. 
12. —Resultas 
1 ;i.—Devoluciones. 
l ó . — A m p l i a c i ó n . . 

Total de pagos 466.330 29 

T O T A L 
del trimestre 
anterior por 
operacione» 
realizadas 

Pesetas Cts. 

2. 
1. 

92. 
8. 

49. 
51 

285. 
3. 

986 03 
450 
805 86 
507 03 

540 18 
604 23 

959 50 
835 68 

496.688 51 

35.528 51 
46.179 30 
63.313 04 
7.832 41 

33.845 95 
42.583 63 

184.394 25 

6.000 
4.043 95 

42.608 65 

Operaciones 
realizadas 

en 
este trimestre 

Pesetas Cts. 

T O T A L 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre 

Pesetas Cts. 

2.931 30 

51.977 66 
8.319 78 

4.845 
52 50 

149.017 31 
2.214 51 

5 
1 

144 
16 

54. 
51. 

434. 
6 

917 33 
450 » 
783 52 
826 81 

385 41 
666 73 

976 81 
050 19 

219.358 29, 716.046 80 

10.472 74 
13.782 50 
35 .060 32 

4.163 44 
19.539 70 
21.294 84: 

» »l 
1.903 50 

92.028 74' 

15.000 »! 
1.940 75' 

46.001 25 
59.961 80 
98.373 96 
11.995 85 
53.385 65 
63.878 47 

* » 
1.903 50 

277.022 99 

21.000 » 
5.984 70 

42.608 65 

215.786 53 682.116 82 

L a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán 
a la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León a 1." do abril de 1925.=E1 Depositario, S. Suirez. 
C O N T A D U R Í A D E FONDOS M U N I C I P A L E S 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 

En León a 1." de abril do iy25.=El Interventor, José Trébol .='Visto 
'mono: E l Alcalde, Francisco Crespo. 

Comisión peiniauei i te .=Seí i ión do 2 de abril de 1925.=Aprobada: 
l'iaucisco Crespo.=P. A . de la C. P. , A . Marco. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario para el aüo de 
W2r>-26, formado por la Comisión 
•"unioipal permanente, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 

por espacio de quince días; durante 
los cuales y tres más, se podrá re
clamar contra dicho presupuesto 
ante el Sr. Delega'1? de Hacienda de 
la provincia. 

Puente de Domingo Flórez 29 de 
mayo de 1925.=:EI Alcalde, Rodri
go Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
ViHáhomate 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1926-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días; durante cuyo plazo y tres 
dias más, podrán los vecinos presen
tar, contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al art. 300 y siguientes del Es
tatuto Municipal vigente. 

Villahomate 2 de junio de 1925. 
E l Alcalde, Ignacio Alonso. 

Alcaldía conititucional i t 
Villaquejida 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925 a 26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias; durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar, contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al art. 300 y 
siguientes del Estatuto Municipal 
vigente. 

Villaquejida a 2 de junio de 1925. 
E l Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Formado y aprobado por la Co
misión permanente de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
para el próximo ejercicio de 1925 a 
26, se anuncia su exposición al pú
blico por término de ocho dias y los 
ocho siguientes, en la Secretaria del 
Ayuntamiento; durante cuyo plazo, 
pueden presentarse las reclamacio
nes que se crean procedentes. 

Pozuelo del Páramo 1.° de junio 
de 1926.=E1 Alcalde, Felipa Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

E l Ayuntamiento pleno tiene 
acordado, conforme al art. 481 y si
guientes del Estatuto Municipal, el 
nombramiento de Vocales natos para 
constituir las Comisiones de evalua
ción de utilidades para el reparti
miento general, en sus partes real y 
personal, a los señores siguientes: 

Pa lie real 
D . Luis Sanjuan Yebra, mayor 

contribuyente por rústica. 

D . Emilio Villanueva, id. id. por 
urbana. 

D . David Fernández Soto, idem 
ídem por industrial. 

D . David Calleja, id. id. por rús
tica, forastero. 

D . Eduardo González Rocha, re-
presentante del Sindicato. 

Parte personal 
Parroquia de Villar 

D . Amable Herbella, Cura pá
rroco. 

D . Rafael Flórez, mayor contri
buyente por rústica. 

D . José González Rocha, id. idem 
por urbana. 

D . Isauro Arias Luna, id. id. por 
industrial. 
. Parroquia de Salas y Lombillo 

D . Florencio Flórez Diez ,Párroco 

D . Cristóbal Sanjuan Yebra, ma
yor contribuyente por rústica. 

D . Telesforo Tahoces Vallinas, 
idem id. por urbana. 

D . Manuel Fernández, id. id. por 
industrial. 
Parroquia de San Cristóbal y Man-

sanedo 
D . Jesús Arias Luna, Párroco. 
D . Angel Pérez Rodríguez, ma

yor contribuyente por rústica. 
D . Domingo Rodríguez, id. idem 

por urbana. 
D . Santiago Fuertes, id. id. por 

industrial. 
Parroquia de Espinoso 

D. Onésimo del Río , Párroco. 
D . José Rodríguez López, mayor 

contribuyente por rústica. 
D . Ramón Manjarín, id. id. por 

urbana. 
No hay por industrial. 

Parroquia de Compludo 
D. Benito Arias, Párroco. 
D . Francisco Castaño, mayor con

tribuyente por rústica. 
D. Roque Redondo, id. id. por 

urbana. 
D . Amadeo Sánchez, id. id. por 

industrial. 
Parroquia de Carracedo 

D . Manuel Morán, Párroco. 
D . Manuel Alvarez, mayor con

tribuyente por rústica. 
D . Francisco Acebo, id. id. por 

urbana. 
No hay por industrial. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de todos y con 
arreglo a lo dispuesto por el vigente 
Estatuto Municipal. 

Los Barrios de Salas 2o de mayo 
de 1925.=E1 Alcaide, Manuel Val-

Alcaldia constitucional de 
San Cristóbal de la I'olantera 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario, formado por la 
Comisión municipal permanente, 

Sara el ejercicio de 1925 a 26, se 
alia expuesto al público en la Se

cretaría municipal por el plazo de 
quince dias; durante el cual y tres 
más , pueden interponerse reclama
ciones ante el Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia. 

San Cristóbal de la Polautera, 31 
de mayo de 1Í)26.=E1 Alcalde, en 
funciones, Teodoro Accbes. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formado ol repartimiento de la 
contribución territorial por el con
cepto de rústica y pecuaria y de edi
ficios y solares, do este Ayuntamien
to, para el año económico de 1925 a 
26, se halla do manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez dias, 
contados desde el día en que se pu
blique este anuncio en ol BOLETÍN 
OFICIAL, para oir las reclamaciones 
que los interesados crean necesario 
hacer; pasados los cuales, no serán 
atendidas. 

Asimismo se halla de manifies
to la matrícula industrial, para el 
mismo efecto. 

Carrocera, a 2 de junio de 1925. 
E l Alcalde, Jesús Alvarez. 



j A k a W a coiutituctonal d» 
i „ OordonciUo 
\ ..< Aprobado por el Ayuntami«nto 
j M pleno el presupuesto municipal or-
l ' diñarlo para el ejercicio económico 
f . de 1925 a 26, estará de manifiesto 
f al público en la Secretaria de este 
i Ayuntamiento por espacio de quince 
!,' • días; durante cuyo plazo y tres dias 
•t más , podrán los vecinos presentar, 
'1 contra el mismo, las reclamaciones 
¡ que estimen convenientes, ante 

quien y como corresponde, con arre-
r glo al articulo 300 y siguientes del 

J Estatuto Municipal vigente. 
::f Qordoncillo, a 31 de mayo de 

j 1926.=E1 Alcalde, Macario Para-
mio. 

'V * 
Junta administrativa de Matallana 

• i[ de Valmadrigal 
• , Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1925-26, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de la misma 

' por término de quince dias; finado 
•1 cual, y durante otros tres dias 
más , a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante di
cha Junta. 

Matallana, a 1." do junio de 1925. 
E l Presidente, Martin Valbuena. 

II — • • • " • i - n m " " ' -

s J U Z G A D O S 

Cédula dñ citaciáti 
Don José Alonso González, Juez 

municipal del distrito do Para-
daseca. 
Hago saber: Quo en este de mi 

cargo, y a instancia do Antonio Ló-

Í)ez González, Martín López Ro-
lán, Celestino López y López y Ur

bano Rodríguez López, vecinos de 
Burbia, el primero en concepto de 
hijo y los restantes de representan
tes legales de los demás herederos 
de Sixto López Rodrigaez, pende 
demanda verbal civil contra Serafín 
Alonso Poncelas y Celestino Ponce
las González, vecinos, i'ilfcimanierite, 
de Campo del Agua, sobre reclama
ción de doscientas noventa y seis pe
setas y setenta céntimos, proceden
tes de intereses do los cinco últimos 
años, y en providencia de hoy se 
acordó señalar para la comparecen
cia del juicio, el día diez y fáete de 
junio próximo, hora de las catorce. 

Y a fin de que sirva de citación a 
los demandados, por ¡mllaise en ig
norado paradero, expido la presente, 
quo so insertará en el BOLHTJX OFI
CIAL de la provincia; apercibidos 
que, de no coiupiii'eeer, les parará el 
perjuicio a quo haya lugar. 

Paradaseea veinticinco de mayo 
de mil novecientos veinticinco.= 
José Alonso .=Fel ipt í Jtellán, Secre
tario. 

Don José González Pérez, Juez mu
nicipal de Santa Elena do Jamuz. 
Hago sabei-: (Jue para Iiaeor pago 

a D . Loren/.o Hernández Prieto, ve
cino de L a Bañoza, de mil pesetas 
de principal, más las castas, gastos 
y dietas de apoderado, que so halla 
adeudando Ángel do Blas Gordón, 
vecino de esto pueblo de Santa Ele
na, so sacan a pública subasta, como 
de la propiedad del deudor Angel do 
Blas, las fincas siguientes: 

1.? Una tierra, en término de 
Santa Elena, a la vega de abajo, 
trigal, secana, de cabida seis áreas: 
linda O. , con zanja; M . , José Gar

cía; P . , herederos de D . Francisco 
Alonso, y K . , Faustino de Blas; ta
sada en doscientas peseta». 

2. ° Otra, en el mismo término, 
a los pedregales, trigal, secana, de 
nueve áreas y treinta y nueve centi-
áreas: linda O., Victoriano Esteban; 
M . , Esteban Manjón; P-, Patricio 
García, y N . , María de Blas; ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

3. * Una pradera, en dicho tér
mino, a las eras del msdio, secana, 
de seis áreas y setenta y cinco centi-
áreas: linda O., Antonio Ramos; 
M . , María de Blas; P. , herederos de 
D . Eugenio de Mata, y N . , Antonio 
Ramos; tasada en cien pesetas. 

4. " Una tierra, en dicho térmi
no, a las eras del medio, trigal, se
cana, de' siete áreas: linda O., Do
mingo Pastor; M.^Blas Cuesta; P. , 
Miguel de Blas, y N . , con la cuesta; 
tasada en cien pesetas, 

5. " Otra, en dicho término, al 
pozo palero, trigal, secana, de nue
ve áreas y treinta y. nueve centi-
áreas: linda O., camino; M . , Victo
riano Esteban; P. , reguero, y 
Miguel Peñin; tasada en doscientas 
pesetas. 

6. a Otra, en dicho término, a los 
prados de arriba, trigal, secana, de 
nueve áreas y treinta y nueve centi-
árens: linda O., río Jamuz; M . , Gre
gorio Cuesta; P . , L a Zaya, y N . , 
inocencia Monje; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

T.11 Una pradera, en dicho tér
mino, al valle de la iglesia, trigal, 
secana, de seis .áreás: linda O., Ma
nuel Peíi ín; M . , Antonio Ramos; 
P . , Santiago García, y N . , Felipe 
Benavides; tasada en cien pesetas. 

8. a' Otra, én dicho término, a los 
linares de arriba, trigal, secana, de 
¿uatro áreas y setenta centiáreas: 
linda O., herederos de D . Francisco 
Alonso; M . , María de Blas; P. , don 
Lorenzo Hernández, y N . , camino; 
tasada en cincuenta pesetas. 

9. " Otra, en dicho término, a la 
fuente del valle, trigal, secana, de 
once áreas y cincuenta centiáreas: 
linda O. y M . , con camino; P., don 
Felipe de Mata, y N . , Antonio Ra
mos; tasada en doseientas pesetas. 

10. Una vifia, en dicho término, 
a la fuente del valle, de dieciocho 
áreas' y sententa y ocho centiáreas: 
linda O., Antonio Maujón; M . , Ig
nacio Vlladangos; P. , Faustino de 
Blas, y N . , tierra de Castañón; tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

11. Una tien-a, en dicho térmi
no, a Valdecida de arriba, trigal, 
secana, de nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas: linda O., Ma
nuel Rubio; M . , Antonio Manjón; 
P . , herederos de D . Eugenio de 
Mata, y K . . con zanja; tasada en 
cien pesetas. 

12. Otra, en dicho término, a los 
tejares, centenal, secana, do dieci
ocho áivns y setenta y ocho centi
áreas: linda O., camino; M . , Pedro 
Benavides; P. , tejar de María San-
juan, y N . , Antonia Mateos; tasada 
en cien pesetas. 

li l . Otra, en dicho término, al 
camino de La Bailoza, centenal, se
cana, de nueve áreas y treinta y 
líueve centiáreas: linda 0., de Casta
ñón; M . , camino do La Bañeza; P. , 
herederos de B . Francisco Alonso, 
y N . , Felipe García; tasada en cin
cuenta pesetas. 

I*!. Otra, en dicho término, al 
sitio de Boñares, centenal, secana, 
de once áreas y setenta y cinco cen

tiáreas: linda O. y M . , Angel Ro
dríguez; P . , Toribio Rabanal, y N . , 
Antonia Mateos; tasada en veinti
cinco pesetas. 

15. Otra, en dicho término, al 
Cotorro, centenal, de nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreas: linda O., 
Santiago García; M . , María García; 
P . , Manuel Sanjuan, y N . , camino; 
tasada en cincuenta pesetas. 

16. Otra, en dicho término, a 
Cantos blancos, centenal, de catorce 
áreas: linda O., Carmen Sanjuan; 
M . , Faustino de Blas, y N . , Antonio 
García; tasada en treinta pesetas. 

17. Otra, en dicho término, a la 
fuente nueva, trigal, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas: 
linda O., Pedro Morillo; M . , cami
no de Castro; P . , Micaela Cuesta, y 
N . , Victoriano Esteban; tasada en 
cincuenta pesetas. 

18. Otra, en dicho término, a 
Sanqnintan, centenal, de catorce 
áreas y nueve centiáreas: linda O., 
Esteban Morillo; M . , Agust ín Pas
tor; P. , Jul ián Mateos, y N . , Lo
renzo Carreta; tasada en treinta 
pesetas. 

19. Otra, en el mismo término 
y pago de la anterior, centenal, de 
nueve áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda O., Jul ián Mateos; M . , 
Agust ín Pastor; P . , Felipe Benavi
des, y N . , de J iménez; tasada en 
veinticinco pesetas. 

20. Otra, en dicho término, a Los 
Penales, trigal, de once áreas: linda 
O., Casimiro Sanjuan; M . , Francis
co Peñín; P . , Los Fonales, y N . , 
Mateo López; tasada en cien pesetas. 

21. Otra, en dicho término, al 
puente de abajo, centenal, de nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas: 
linda O., Mateo López; M . , don 
Francisco Alonso; P . , Lucía García, 
y N . , camino; tasada en cincuenta 
pesetas. 

22. Otra, en dicho término, a 
Golpiares, trigal, de dieciocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas: linda 
0., camino; M . , Esteban Manjón; 
P. , Manuel Pérez, y N . , María Gar
cía; tasada en cien pesetas. 

23. Otra, en dicho término, a 
la cuesta, centenal, de nuevo1 áreas y 
treinta y nueve centiáreas: linda O., 
Manuel Peftín; M . , José Manjón; P . , 
camino; tasada en quince pesetas. 

24. Otra, en el mismo pago de la 
anterior, de doce áreas: linda O., 
Josefa Benavides; M . , D . Francisco 
Alonso, y P. , Francisco Peüín; ta
sada en veinticinco pesetas. 

25. Otra, en dicho término, a 
Arcamuradales, trigal, de nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas: 
linda O., Pedro Benavides; M . , San
tiago García; P. , Pedro Cuesta, y 
N . , Pedro Benavides; tasada en dos
cientas pesetas. 

28. Otra, a Golpiares, trigal, do 
nueve áreas y treinta y nueve cen
tiáreas: linda O., Estefanía Monje; 
M . , Luis Villadangos; P . , María 
Esteban, y N . , Manuel Gordón; ta
sada en veinticinco pesetas. 

27. Otra, al Amagral del monte, 
trigal, de nueve áreas y treinta y 
nueve centiáreas: linda O., Santia
go Garcia; M . , Petra Palacios; P . , 
Mateo López, y N . , Migue! Garcia; 
tasada en veinticinco pesetas. 

28. Otra, al valle de San Juan, 
trigal, de veintiocho áreas:linda O., 
María Garcia; M . , S imón Peñín; P . , 
D . Lorenzo Hernández, y Ñ . , Ma
nuel Pastor; tasada en cien pesetas. 

29. Otra, a la laguna de 
urces, centenal, de dieciocho árets 
y setenta y ocho centiáreas: linda 
O., Manuel Peñin; M . , Felipe Bent. 
vides; P . , Mateo López , y If^ 
Santiago Garcia; tasada en cuarenu 
pesetas. 

30. Otra, a la pradera de San 
Mamét, centenal, de nueve área» y 
y treinta y nueve centiáreas: linda 
O. , Justo Rubio; M . , Antonio Gar
cia; P. , Victoriano Esteban, y N., 
Antonio Manjón; tasada en treinta 
pesetas. 

81. Otra, a las Labradas, cente
nal, de dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda O., Victoria
no Esteban; M . , Francisco Gonzá
lez; P . , Pedro Gordón, y N . , Ma
nuel García; tasada en cuarenta pt-
setas. 

32. Otra, al reguero de la Mon~ 
ja, centenal, de nueve áreas y trein
ta y nueva centiáreas: linda O., 
Agust ín Pastor; M . , Pedro Cuesta; 
P. , reguero, y N.> Casimiro Pastor; 
tasada en quince pesetas. 

33. Una casa, en el casco de 
Santa Elena, a la calle Cantarrants, 
cubierta de teja, de una superficie 
de 125 metros cuadrados: linda de 
frente e izquierda, entrando, calle 
de Cantarranas; derecha, de Santia
go Garcia, y espalda, de Maria Gar
cía; tasada en novecientas pesetas. 

34. Otra casa, en el casco de 
Santa Elena, de una superficie rto 
170 metros, cuadrados: linda dere
cha, entrando, otra de SantiagoGar-
cia; izquierda y espalda, con calle 
pública, y de frente, calle de Jimé
nez; tasada en cuatrocientas peser«> 

35. Una tierra, en dicho térmi
no, a los corrales viejos, centenuí, 
dé dieciocho áreas y setenta y ocho 
-centiáreas: linda O., Antonio Mau
jón; M . , Blas Cuesta; P. , de la igle
sia, y N . , D . Lorenzo Hernández: 
tasada en cincuenta pesetas. 

36. U n linar, en dicho término, 
a los de arriba, trigal, de siete áreas: 
linda O., camino; M . , Victoriaii" 
Esteban; P. , senda de los molinos, 
y K . , igual partija de Faustino d'' 
Blas; tasada en ciento cincuenta p»-
setas. 

37. Una era de pradera, en eli
d i ó término, al pozo Gavillo, 'I'' 
nuevo áreas y treinta y nueve cen
tiáreas: linda O., camino; M . , Blas 
Cuesta; P . , Faustino de Blas, y X.. 
Maria Garcia; tasada en doseier.nt* 

E l remate tendrá lugar el <[í¡» 
veintiséis del próximo mes de juniu. 
a las diez de la mafiaua, en esta saííi-
audiencia, sita en la Casa Consisto
rial; no so admiten posturas qne ii" 
cubran las dos terceras partes úe ui 
tasación ni licitador quo no consig
ne previamente en lamosa del Juz
gado el diez por ciento do la misnv.r. 
advirtíóndose quo no existen tí: U K I ^ 
a nombre del ejecutado, y el rema
tante sólo se conformará con ('*<''-
monio del acta de remate, y s'-rn il 
sn costa la adquisición do títulos, si 
los exigiere. 
• Dado en Santa Elena do Jamuz. ¡i 

'tres de abril de mil novecientos 
v e i n t i c i n c o . = J o s é González. =l5o1' 
su mandado: E l Secretario. Rain"" 
Vivas. 

L E Ó N 

Imp. de la Diputación provincial 


